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ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, el bien que luego se dirá, embargado a
Josep María Aribau Pont, por término de veinte
días y precio de su valoración, es decir, la cantidad
de 6.600.000 pesetas, para cuyo acto se ha señalado
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo
día 14 de febrero de 2001 y hora de las doce. Y
para el caso de resultar desierta la primera subasta,
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas-
ta, el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera, celebrándose el próximo día 19
de marzo de 2001 y hora de las doce.

Y para el caso de no rematarse el bien en las
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta del
referido bien, en el mismo lugar y condiciones que
la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo,
la que tendrá lugar el próximo día 25 de abril de
2001 y hora de las doce, celebrándose las mismas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte
en las subastas, deberán los licitadores, previamente,
consignar en la cuenta expediente de este Juzgado,
e n e l B a n c o B i l b a o V i z c a y a , n ú m e r o
4233-0000-15-0257-93, una suma igual, al menos,
al 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta
y en el caso de la tercera subasta, deberá consignarse
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, acompañando el resguardo de haber
efectuado la consignación en la forma antes men-
cionada.

Que a instancias del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas facturas;
que los títulos de propiedad, suplidos con certifi-
cación registral, se hallan en la Secretaría a su dis-
posición, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores; y que las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se celebrará en el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Igualmente, cuando, como consecuencia de haber-
se observado algún defecto, fuere preciso suspender
el trámite de las subastas a que se refiere el presente,
si el defecto resultare subsanable y no produjere
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep-
cionalmente, mediante resolución motivada que, la
primera subasta tenga lugar el día, hora y lugar
en que se encuentra señalada la segunda, ésta a
su vez, el día, hora y lugar de la tercera que se
fija en el presente y la tercera se celebrará en este
caso, en el mismo lugar que las anteriores, el próxi-
mo día 30 de mayo de 2001 y hora de las doce,
sirviendo el presente edicto para ambas posibilidades
ya que no se publicarán nuevos edictos en el caso
de acordarse la mencionada suspensión y consi-
guiente modificación de señalamientos.

Bien objeto de la subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Montblanc, al tomo 1.203, libro 77, folio 22, finca
975. Urbana, casa compuesta de bajos, un piso y
desván, sita en Santa Coloma de Queralt, calle Santa
Catalina, número 2, de unos 72 metros cuadrados,
actualmente en estado ruinoso.

Según el peritaje, la descripción registral no se
ajusta a la realidad física por cuanto está compuesta
de planta baja y cuatro plantas superiores y su estado
no es ruinoso, sino que se trata de un edificio de
nueva planta.

Valls, 17 de noviembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—4.148.$

VITORIA

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Vitoria-Gasteiz, de fecha 14 de diciem-
bre de 2000, dictado en el juicio necesario de quiebra
618/00, de «Fournier Artes Gráficas, Sociedad Anó-
nima», instado por el Procurador don Jesús Martín
Arrieta Vierna, en representación de don José Ángel
Chillida Arnáez, se ha declarado en estado de quie-
bra a «Fournier Artes Gráficas, Sociedad Anónima»,
quien ha quedado incapacitada para la administra-
ción y disposición de sus bienes, declarándose ven-
cidas todas sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe
hacer pagos o entregar bienes a la quebrada, debien-
do verificarlo desde ahora al Depositario Adminis-
trador don Vicente Zubizarreta, y posteriormente,
a los señores Síndicos, con apercibimiento de no
tenerlos por descargados de sus obligaciones, y pre-
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder
existan bienes pertenecientes a la quebrada, para
que lo manifiesten al señor Comisario «Zárate y
Asociados Auditores, Sociedad Limitada», entregán-
dole nota de los mismos, bajo apercibimiento de
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices
de la quebrada.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 18 de diciembre de
2000.—3.642.$

VITORIA

Edicto

Doña María Concepción Urbieta Laviada, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número
5 de Vitoria,

Hace saber: En el expediente de quiebra voluntaria
de «Costafish, Sociedad Limitada», seguido en este
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Vito-
ria-Gasteiz, al número 430/2000, por resolución de
esta fecha, se ha acordado hacer público que en
junta general de acreedores, celebrada el día 11 de
diciembre de 2000, fueron designados: Síndico pri-
mero, don Roberto Crespo Fernández, con domi-
cilio a efectos de notificaciones en Vitoria-Gasteiz,
calle Dato, número 41, 1.o, y teléfono número (945)
23 14 66; síndico segundo, don Luis Valle Fer-
nández, con domicilio en Vitoria-Gasteiz, calle Ortiz
de Zárate, número 19, 6.o izquierda, y teléfono
número (945) 14 81 17, y síndico tercero, don Félix
García Sánchez, con domicilio en Vitoria-Gasteiz,
calle Portal de Gamarra, número 1, oficina 114,
y teléfono número (945) 12 48 45, los cuales han
tomado posesión de su cargo.

Se previene a todos los que afecte que hagan
entrega a dichos síndicos de cuanto corresponda
a la quebrada.

Vitoria, 27 de diciembre de 2000.—La Secreta-
ria.—3.892.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Manuel Daniel Diego Diago, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 15 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 584/2000-D, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Ibercaja, contra don Roberto
Soler Gracia y doña Dolores Núñez Marcén, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 5 de abril de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4948, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de mayo de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de junio
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda letra C, en la planta baja de viviendas.
Se compone de cuatro habitaciones, cocina y cuarto
de aseo. Ocupa una superficie útil de 56 metros
3 decímetros cuadrados, y linda: Frente, rellano de
escalera y, en parte, patio de luces y piso letra B,
y fondo, calle Mártires de Simancas. Tiene una cuota
de participación 2,35 por 100 en relación al valor
total del edificio. Forma parte de una casa sita en
Zaragoza, entre las calles Nador, Mártires de Siman-
cas y plaza del Diez de Agosto, donde está señalada
con el número 4. Ocupa una superficie de 448
metros 60 decímetros cuadrados. Y linda: Frente,
plaza Diez de Agosto; derecha, entrando, calle Már-
tires de Simancas; izquierda, casa de don Juan Martí,
y fondo, calle Nador.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
al tomo 4.258, folio 213, finca número 8.449.

Tipo de subasta: 7.853.850 pesetas.

Zaragoza, 25 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria judicial.—3.235.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

ALBACETE

Edicto

Don J. Arturo Ortega Cifuentes, Secretario judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de Albacete,

Hago saber: Que en proceso seguido ante este
Juzgado de lo Social número 2, registrado con el
número 90/1998, ejecución número 117/98, a ins-
tancia de doña Luisa Clemente Segovia y otro, con-
tra «Construcciones Villanto, Sociedad Anónima»


